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SISTEMAS CONTINO
Régimen Fiscal: 601 - Régimen General de Ley Personas Morales

E-mail: ventastam@sistemascontino.com.mx

Datos de Facturación        Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales
32437 ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN 
CARRETERA A LA BARRA NORTE KM 6.5  
EJIDO LA CALZADA TUXPAM DE RODRIGUEZ CANO VERACRUZ 
C.P. 92880 TELEFONO: 7831023030
Datos de Envío
CARRETERA A LA BARRA NORTE KM 6.5
EJIDO LA CALZADA  TUXPAM DE RODRIGUEZ CANO, VERACRUZ C.P. 92880

FACTURA
FOA-182135

RFC del Emisor RFC del Receptor
SCO890622BT5 API940722K33

Fecha Emisión
2024-08-13T16:35:31 

Tipo Comprobante Lugar Expedición
I - Ingreso 89410

Folio Fiscal UUID
f7322742-f141-4c2b-9171-9e4546fc30ce

Fecha y Hora de Certificación
2024-08-13T17:42:05

No. de serie del certificado del SAT
00001000000509846663

No. serie certificado del Emisor
00001000000505351603

Método de Pago Forma de Pago Uso del CFDI Moneda T.C.
PPD Pago en parcialidades o diferido 99 - Por definir G03-Gastos en general MXN

Condiciones de Pago Exportación Información para Depósito Bancario
15 DIAS 01
Ejecutivo de Ventas No. Pedido Orden Compra Cliente Confirmación RFC Proveedor Certificación

SC39559 - LSO1306189R5

Domicilio Fiscal: SC MATRIZ Sucursal Emisora: SC TAMPICO Versión 4.0
Avenida Prolongación Díaz Mirón No. 4751
Col. Las Antillas, C.P. 91936 Veracruz, Veracruz
Ventas: 800 837 5001. Servicio Técnico: 800 226 6846. Whatsapp: 229 256 3535 

Av. Yucatan No. 108, entre calle Sonora y Privada Madero 
Col. Unidad Nacional, C.P. 89410 Ciudad Madero, Tamps. 
Tel: (833) 217 23 00 

La posesión del presente documento no lo exime del pago del mismo.

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI.
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 Producto  Cve Prod SAT Cantidad UDM SAT Precio Importe Objeto de 

Impuesto
IVA 

Tasa .16
IVA 

Tasa .00
IVA RET 

Tasa .06
Total

ARRCOPCANBN 80161801 1 E48 84,000.0000 84,000.00 02 13,440.00 0.00 0.00 97,440.00
UDM : SERVICIO Descripción: SUBTOTAL            IVA            TOTAL

SERVICIO ARRENDAMIENTO COPIADORAS   CANON BLANCO Y NEGRO CORRESPONDIENTE AL PERIODO  01-AGOSTO-2024 AL 31-AGOSTO-2024 

     $41,986.61          $6717.86      $48,704.47

SERVICIO ARRENDAMIENTO COPIADORAS CANON  COLOR CORRESPONDIENTE AL PERIODO  01-AGOSTO-2024 AL 31-AGOSTO-2024  

     $4,019.44           $643.11       $4,662.55

SERVICIO RENTA COLOR CORRESPONDIENTE AL PERIODO 01-AGOSTO-2024 AL 31-AGOSTO-2024  
    $37993.95         $6,079.03    $44,072.98
 

S U B    T O T A L E S : 84,000.00 13,440.00 0.00 0.00 97,440.00

T O T A L E S : 97,440.00

Observaciones: 
NO. DE CONTRATO  ASIPONATUX – GAF – S –42/ 2024         CORRESPONDIENTE A AGOSTO 2024

Recibí mercancía en perfectas condiciones
Nombre y Firma

Tipo de Relación CFDIs relacionados: 

Cantidad en Letras: NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS  00/100 M.N.

PAGARÉ en Veracruz, Veracruz a 13-ago-24 
Debo(emos) y prometo(emos) pagar incondicionalmente por este pagaré a la orden de el en la ciudad de SISTEMAS CONTINO, el 28/08/2024 , la cantidad de $97,440.00 (NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS  00/100 M.N. ), valor recibido
a nuestra entera satisfacción. La falta de pago de este pagaré, causará interés moratorio del 3% por cada mes o fracción, sobre saldo insoluto a partir de la fecha de vencimiento y hasta su total liquidación, así como los gastos y costas judiciales que en su caso originen, sin que
por ello se considere prorrogado el plazo. 
LA SUSCRIPTORA: EL AVAL: Por conducto de su apoderado Legal:

Nombre: Nombre: Nombre:

Firma: Firma: Dirección:

Dirección:

SELLO DIGITAL DEL SAT:
c6IwMUJPyWNJGtuwpiLvcq8jnkWa1nyqenhioUOyXdlYzr36NKWLwvARofOJXxuNc3dh68+STWdfIoyC9EIyAu0m4qCv7NNjFgfivZDShCjf2kqwWOca8mhmhkh2ibcvrMFtVL5nTEz2dEin+KHwL1uUV7EgV1sfbqXH0b73Yo10PCvt3pngDvnbieyZIi1qLJM4keL0io9Dku
wHomXgLyfhKyhOfo7xybBbKxbpaXUjqVRuzbaglESbPWaDj6CDQZsr5M5mV9UDEFf381YOegpES6TuGussP1XpfWtMLIh+ZkLvcIc0iE3pWOle1+JNxcOppRgC7saP7CPr4166Wg==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
CEBM7I0h/uDva7nqH0dfyO0p3bJKg2aBpf9Xpu0eyV/SDvdk03r0p01mClaOLvGpqgzSwaxa4zbWHe7e9+mfZtPjPaOCM3dfpfwt94eMKnUo1JanIFkNrulThsskeS31z2Wgm2qvCQwQQpSHBR7asHqx2tJNog7V8pKJLSlitiEPW5wo2rouTNlc+rdz7MjqqE6ScDsk5L/cO6sktbL
Yig5SU7Pa4MLn8TsoAclp16v9ij/Uh2W4v5q940SCGARP1eiJhrdq1vAdHfv9wMzUtHMQNWy0rR3gso6ZKv0vlXh4YGUjUnd0E6N3ox8SIpjS/FQZBcL6pvAIVeSqAKjdBw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO  DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|f7322742-f141-4c2b-9171-9e4546fc30ce|2024-08-13T17:42:05|LSO1306189R5||CEBM7I0h/uDva7nqH0dfyO0p3bJKg2aBpf9Xpu0eyV/SDvdk03r0p01mClaOLvGpqgzSwaxa4zbWHe7e9+mfZtPjPaOCM3dfpfwt94eMKnUo1JanIFkNrulThsskeS31z2Wgm2qvCQwQQpSH
BR7asHqx2tJNog7V8pKJLSlitiEPW5wo2rouTNlc+rdz7MjqqE6ScDsk5L/cO6sktbLYig5SU7Pa4MLn8TsoAclp16v9ij/Uh2W4v5q940SCGARP1eiJhrdq1vAdHfv9wMzUtHMQNWy0rR3gso6ZKv0vlXh4YGUjUnd0E6N3ox8SIpjS/FQZBcL6pvAIVeSqAKjdBw==|0000100000
0509846663|c6IwMUJPyWNJGtuwpiLvcq8jnkWa1nyqenhioUOyXdlYzr36NKWLwvARofOJXxuNc3dh68+STWdfIoyC9EIyAu0m4qCv7NNjFgfivZDShCjf2kqwWOca8mhmhkh2ibcvrMFtVL5nTEz2dEin+KHwL1uUV7EgV1sfbqXH0b73Yo10PCvt3pngDvnbieyZIi1qLJM4
keL0io9DkuwHomXgLyfhKyhOfo7xybBbKxbpaXUjqVRuzbaglESbPWaDj6CDQZsr5M5mV9UDEFf381YOegpES6TuGussP1XpfWtMLIh+ZkLvcIc0iE3pWOle1+JNxcOppRgC7saP7CPr4166Wg==||

Apitux
Texto escrito a máquina
Testado. Clave y cta. bancaria. Fundamento Legal: Art. 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivo: Por ser un dato relativo al número de Cta. Bancaria, que refiere a la información de una persona (física o moral) identificable, e involucra operaciones bancarias, constituyendo información de carácter patrimonial.



      
       

SISTEMAS CONTINO
Régimen Fiscal: 601 - Régimen General de Ley Personas Morales

E-mail: ventastam@sistemascontino.com.mx

Datos de Facturación        Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales
32437 ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN 
CARRETERA A LA BARRA NORTE KM 6.5  
EJIDO LA CALZADA TUXPAM DE RODRIGUEZ CANO VERACRUZ 
C.P. 92880 TELEFONO: 7831023030
Datos de Envío
CARRETERA A LA BARRA NORTE KM 6.5
EJIDO LA CALZADA  TUXPAM DE RODRIGUEZ CANO, VERACRUZ C.P. 92880

FACTURA
FOA-182084

RFC del Emisor RFC del Receptor
SCO890622BT5 API940722K33

Fecha Emisión
2024-08-09T17:21:25 

Tipo Comprobante Lugar Expedición
I - Ingreso 89410

Folio Fiscal UUID
23e949cf-c9f8-46a5-a9ac-cf81d51d9f62

Fecha y Hora de Certificación
2024-08-09T17:55:45

No. de serie del certificado del SAT
00001000000509846663

No. serie certificado del Emisor
00001000000505351603

Método de Pago Forma de Pago Uso del CFDI Moneda T.C.
PPD Pago en parcialidades o diferido 99 - Por definir G03-Gastos en general MXN

Condiciones de Pago Exportación Información para Depósito Bancario
15 DIAS 01
Ejecutivo de Ventas No. Pedido Orden Compra Cliente Confirmación RFC Proveedor Certificación
OKS_VENDEDOR, LSO1306189R5

Domicilio Fiscal: SC MATRIZ Sucursal Emisora: SC TAMPICO Versión 4.0
Avenida Prolongación Díaz Mirón No. 4751
Col. Las Antillas, C.P. 91936 Veracruz, Veracruz
Ventas: 800 837 5001. Servicio Técnico: 800 226 6846. Whatsapp: 229 256 3535 

Av. Yucatan No. 108, entre calle Sonora y Privada Madero 
Col. Unidad Nacional, C.P. 89410 Ciudad Madero, Tamps. 
Tel: (833) 217 23 00 

La posesión del presente documento no lo exime del pago del mismo.

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI.
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 Producto  Cve Prod SAT Cantidad UDM SAT Precio Importe Objeto de 

Impuesto
IVA 

Tasa .16
IVA 

Tasa .00
IVA RET 

Tasa .06
Total

ARRCOPCANBN 80161801 1 E48 84,000.0000 84,000.00 02 13,440.00 0.00 0.00 97,440.00
UDM : Unidad de servicio Descripción: ARRENDAMIENTO COPIADORAS CANON CORRESPONDIENTE AL PERIODO JULIO 2024  

S U B    T O T A L E S : 84,000.00 13,440.00 0.00 0.00 97,440.00

T O T A L E S : 97,440.00

Observaciones: 
PERIODO CORRESPONDIENTE: JULIO 2024
CONTRATO: ASIPONATUX-GAF-S-42/2024

Recibí mercancía en perfectas condiciones
Nombre y Firma

Tipo de Relación CFDIs relacionados: 04 Sustitución de los CFDI previos

UUID: CE31F418-346C-474A-9F66-2C568DD720BB FOA-181298 
Cantidad en Letras: NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS  00/100 M.N.

PAGARÉ en Veracruz, Veracruz a 09-ago-24 
Debo(emos) y prometo(emos) pagar incondicionalmente por este pagaré a la orden de el en la ciudad de SISTEMAS CONTINO, el 24/08/2024 , la cantidad de $97,440.00 (NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS  00/100 M.N. ), valor recibido
a nuestra entera satisfacción. La falta de pago de este pagaré, causará interés moratorio del 3% por cada mes o fracción, sobre saldo insoluto a partir de la fecha de vencimiento y hasta su total liquidación, así como los gastos y costas judiciales que en su caso originen, sin que
por ello se considere prorrogado el plazo. 
LA SUSCRIPTORA: EL AVAL: Por conducto de su apoderado Legal:

Nombre: Nombre: Nombre:

Firma: Firma: Dirección:

Dirección:

SELLO DIGITAL DEL SAT:
F8lriL9BYz4hgwJfL3uXGMp19rtmaBYAxT+qU8CZLainjqtocKjLTNbUOJZNglLvXyigTSwzQZq+EN7wAA2QVAB0mLo0ID5BeL/EYXWfdObZnA71AiqdHHGxwn69Z+ROfalHfvOs0QAq0rCHV1SgpBtrhgCrR+3O3oB3v+yG257GXNSCgYPmNpi2PrfWuVNKDEGUuc
QnqxqlHtB0DID2lZNqnTVPRSkTThVuQagTVqhzOwOVAQ8I0zrqUOL6ohJWWIDnMV9nrusZSt4gfNV2pFoH0HCSpSJLdpuzN3hmNLNFfXd4OfzlovypBWGyh2O1mM4pyNUTTqYJxkXPOsDHkQ==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
UX/zz9+5rQNERWktQO7nQx8AiENKdID0foWoyBkK71iex2e6ZbuTXq2l4n/wBQsuPoTZycFYJ8+I/NQwyE5+YXH+4EapUt+hXJpjrOAvK5fFjvyu6RrG2goUx4r5nS3qSpGlUQGNSZBsKVbVIJSlwVsHDyOToXUS5PXMlL+vTNqkKMm7SB55lmMFkTyeITD2YBGrOuQ
ZXNOyA3G1Gf4aQJUPJA/u97zgnklH9M/1W3xrsxaZLjJFcLcebCidDP7fZ5RR+5dXEXpl6P9AoeU7qIr/SvE8M4ybCwFrbcB+S4ZQfzmZk/bTqUDcLBAP2zUk5NYNAPvcOsjI61YMB8hWaw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO  DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|23e949cf-c9f8-46a5-a9ac-cf81d51d9f62|2024-08-09T17:55:45|LSO1306189R5||UX/zz9+5rQNERWktQO7nQx8AiENKdID0foWoyBkK71iex2e6ZbuTXq2l4n/wBQsuPoTZycFYJ8+I/NQwyE5+YXH+4EapUt+hXJpjrOAvK5fFjvyu6RrG2goUx4r5nS3qSpGlUQGNSZBsK
VbVIJSlwVsHDyOToXUS5PXMlL+vTNqkKMm7SB55lmMFkTyeITD2YBGrOuQZXNOyA3G1Gf4aQJUPJA/u97zgnklH9M/1W3xrsxaZLjJFcLcebCidDP7fZ5RR+5dXEXpl6P9AoeU7qIr/SvE8M4ybCwFrbcB+S4ZQfzmZk/bTqUDcLBAP2zUk5NYNAPvcOsjI61YMB8hW
aw==|00001000000509846663|F8lriL9BYz4hgwJfL3uXGMp19rtmaBYAxT+qU8CZLainjqtocKjLTNbUOJZNglLvXyigTSwzQZq+EN7wAA2QVAB0mLo0ID5BeL/EYXWfdObZnA71AiqdHHGxwn69Z+ROfalHfvOs0QAq0rCHV1SgpBtrhgCrR+3O3oB3v+yG257GXNSCg
YPmNpi2PrfWuVNKDEGUucQnqxqlHtB0DID2lZNqnTVPRSkTThVuQagTVqhzOwOVAQ8I0zrqUOL6ohJWWIDnMV9nrusZSt4gfNV2pFoH0HCSpSJLdpuzN3hmNLNFfXd4OfzlovypBWGyh2O1mM4pyNUTTqYJxkXPOsDHkQ==||

Apitux
Texto escrito a máquina
Testado. Clave y cta. bancaria. Fundamento Legal: Art. 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivo: Por ser un dato relativo al número de Cta. Bancaria, que refiere a la información de una persona (física o moral) identificable, e involucra operaciones bancarias, constituyendo información de carácter patrimonial.



      
       

SISTEMAS CONTINO
Régimen Fiscal: 601 - Régimen General de Ley Personas Morales

E-mail: ventastam@sistemascontino.com.mx

Datos de Facturación        Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales
32437 ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN 
CARRETERA A LA BARRA NORTE KM 6.5  
EJIDO LA CALZADA TUXPAM DE RODRIGUEZ CANO VERACRUZ 
C.P. 92880 TELEFONO: 7831023030
Datos de Envío
CARRETERA A LA BARRA NORTE KM 6.5
EJIDO LA CALZADA  TUXPAM DE RODRIGUEZ CANO, VERACRUZ C.P. 92880

FACTURA
FOA-181577

RFC del Emisor RFC del Receptor
SCO890622BT5 API940722K33

Fecha Emisión
2024-07-24T00:01:55 

Tipo Comprobante Lugar Expedición
I - Ingreso 89410

Folio Fiscal UUID
0915a341-1450-49a8-92c2-5480faa7e93e

Fecha y Hora de Certificación
2024-07-24T08:39:17

No. de serie del certificado del SAT
00001000000509846663

No. serie certificado del Emisor
00001000000505351603

Método de Pago Forma de Pago Uso del CFDI Moneda T.C.
PPD Pago en parcialidades o diferido 99 - Por definir G03-Gastos en general MXN

Condiciones de Pago Exportación Información para Depósito Bancario
15 DIAS 01
Ejecutivo de Ventas No. Pedido Orden Compra Cliente Confirmación RFC Proveedor Certificación
OKS_VENDEDOR, LSO1306189R5

Domicilio Fiscal: SC MATRIZ Sucursal Emisora: SC TAMPICO Versión 4.0
Avenida Prolongación Díaz Mirón No. 4751
Col. Las Antillas, C.P. 91936 Veracruz, Veracruz
Ventas: 800 837 5001. Servicio Técnico: 800 226 6846. Whatsapp: 229 256 3535 

Av. Yucatan No. 108, entre calle Sonora y Privada Madero 
Col. Unidad Nacional, C.P. 89410 Ciudad Madero, Tamps. 
Tel: (833) 217 23 00 

La posesión del presente documento no lo exime del pago del mismo.

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI.
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 Producto  Cve Prod SAT Cantidad UDM SAT Precio Importe Objeto de 

Impuesto
IVA 

Tasa .16
IVA 

Tasa .00
IVA RET 

Tasa .06
Total

ARRCOPCANBN 80161801 1 E48 84,000.0000 84,000.00 02 13,440.00 0.00 0.00 97,440.00
UDM : Unidad de servicio Descripción: ARRENDAMIENTO COPIADORAS CANON CORRESPONDIENTE AL PERIODO JUNIO 2024  

S U B    T O T A L E S : 84,000.00 13,440.00 0.00 0.00 97,440.00

T O T A L E S : 97,440.00

Observaciones: 
PERIODO CORRESPONDIENTE: JUNIO 2024

CONTRATO: ASIPONATUX-GAF-S-42/2024

Recibí mercancía en perfectas condiciones
Nombre y Firma

Tipo de Relación CFDIs relacionados: 

Cantidad en Letras: NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS  00/100 M.N.

PAGARÉ en Veracruz, Veracruz a 24-jul-24 
Debo(emos) y prometo(emos) pagar incondicionalmente por este pagaré a la orden de el en la ciudad de SISTEMAS CONTINO, el 08/08/2024 , la cantidad de $97,440.00 (NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS  00/100 M.N. ), valor recibido
a nuestra entera satisfacción. La falta de pago de este pagaré, causará interés moratorio del 3% por cada mes o fracción, sobre saldo insoluto a partir de la fecha de vencimiento y hasta su total liquidación, así como los gastos y costas judiciales que en su caso originen, sin que
por ello se considere prorrogado el plazo. 
LA SUSCRIPTORA: EL AVAL: Por conducto de su apoderado Legal:

Nombre: Nombre: Nombre:

Firma: Firma: Dirección:

Dirección:

SELLO DIGITAL DEL SAT:
P+6FpG0RI8YZ8BJg+eMoEYQEppECNDsNKSEaYVlAfmLpGW+8THcGdB9d9gzbCBNM6Qn32RnXZbW4OzYTFpW9SLH2OI+rgYTZsVkmYfHvyVxzB4wCJAz4r5S9ukQcPr0XTV7MUvcDWEvEx4rR5xmTusVx2Rr+DgUsHZmuiUsr8vhciaGoNwQSkHbLqG2XvakqZ
TqcHv29ThMi3k9pwG4b7QkTU+T97hjekPn+ZXk9PYfFQgc1Wxn9g6SWS2ar15jtqDdS6wblHDqDUExaAlW9+QgG8juJOTarjzZzDM5gKabUliIzKW4lAsGQa2qUOsGyc+IFm0ec/OG/5hEH4Hv61A==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
l0VGL7+2fE7Up6Dm/viWhjp1xd70J9pO4oRQnzIsX2JGt25xF8JzWSM2gS4sYcSENpEddvOrwCME2i2b/PQSRsJJp2XLTL8+fSQBYwyZWLaEbpOLlufO4ps0RhIji7/7q6/FGrE6k9VwKCcdn6tG15/0u3KVjPaphWAVrkczav06ujw+Ejzanew7viB2wH5EDpHhAZSLSoBa9TM
HA+ol82pFVfadWu/nDTtQQcxbBTNYnGrm9BKpoSaABIKGTaU8NP7URaJAiR1+qIDFui5NzcJiyqUI7sd4nRdmQq1tolYk7IT24EybMwwcWmQ/11veaa8DFqAVxTmlfDFHBgtfSQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO  DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|0915a341-1450-49a8-92c2-5480faa7e93e|2024-07-24T08:39:17|LSO1306189R5||l0VGL7+2fE7Up6Dm/viWhjp1xd70J9pO4oRQnzIsX2JGt25xF8JzWSM2gS4sYcSENpEddvOrwCME2i2b/PQSRsJJp2XLTL8+fSQBYwyZWLaEbpOLlufO4ps0RhIji7/7q6/FGrE6k9VwKCc
dn6tG15/0u3KVjPaphWAVrkczav06ujw+Ejzanew7viB2wH5EDpHhAZSLSoBa9TMHA+ol82pFVfadWu/nDTtQQcxbBTNYnGrm9BKpoSaABIKGTaU8NP7URaJAiR1+qIDFui5NzcJiyqUI7sd4nRdmQq1tolYk7IT24EybMwwcWmQ/11veaa8DFqAVxTmlfDFHBgtfSQ==|00
001000000509846663|P+6FpG0RI8YZ8BJg+eMoEYQEppECNDsNKSEaYVlAfmLpGW+8THcGdB9d9gzbCBNM6Qn32RnXZbW4OzYTFpW9SLH2OI+rgYTZsVkmYfHvyVxzB4wCJAz4r5S9ukQcPr0XTV7MUvcDWEvEx4rR5xmTusVx2Rr+DgUsHZmuiUsr8vhciaGoN
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Apitux
Texto escrito a máquina
Testado. Clave y cta. bancaria. Fundamento Legal: Art. 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivo: Por ser un dato relativo al número de Cta. Bancaria, que refiere a la información de una persona (física o moral) identificable, e involucra operaciones bancarias, constituyendo información de carácter patrimonial.
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ACTA DE LA CUARTA REUNIÓN ORDINARIA 2024, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V.----------------------- 

En la Ciudad y Puerto de Tuxpan de Rodríguez Cano. Veracruz, siendo las once horas del día 24 de octubre 
de 2024, reunidos en la Sala "M" de la Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V., en 
adelante ASIPONATUX, ubicada en Carretera a la Barra Norte km 6.5, Colonia Ejido la Calzada, C.P. 92880; se 
reunieron los CC. L.E. Ornar Salas Jácome, Titular de la Unidad de Transparencia, Lic. Hilario Ortiz Gómez, Titular 
del Órgano Interno de Control Específico, L.C. Isabel Toledo Terán, Coordinadora de Archivo. en su calidad 
de Integrantes del Comité; y como invitados: el lng. Nicodemus Villagómez Broca, Director General, el lng. 
Raymundo Alor Alor, Gerente de Operaciones e Ingeniería, y Lic. lrasema Elizabeth Cruz Morales, Subgerente 
de Desarrollo de Mercado, todos Servidores Públicos de la ASIPONATUX; Lic. Eric Cruz Cruz, Asesor Jurídico 
comisionado de la SEMAR; bajo el siguiente: ----------------------------------------------- 

------------------------------------------- ORDEN DEL DÍA ---------------------------------------- 

l. Lista de asistencia y verificación de Quórum. ------- . ------------------------------------------------- 

11. Aprobación del Orden del Día. ----------------------------------------------------------------------------- 

111. Aprobación de las versiones públicas de los contratos y facturas elaborados por las Gerencias de 
Administración y Finanzas, Gerencia de Operaciones e Ingeniería y Gerencia de Comercialización para 
su carga en el SIPOT. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

IV. En atención y seguimiento a la recomendación realizada por parte del Titular del Órgano Interno 
de Control Específico en la ASIPONATUX; el Titular de la Unidad de Transparencia presentara al 
Comité de Transparencia una "Guía para el Testado de Documentosff.------------------------------------- 

V. Asuntos Generales.------------------------------------------------------------------------------- 

VI. Clausura de la reunión. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
----------·----- .. ---------------------------------------------------- .. -----------------------------�---- 

-----------------------------------------------ACUERDOS------------------------------------- 

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum. ----------------------------------------------------------------------------- 
El Titular de la Unidad de Transparencia, dio la bienvenida a los asistentes y agradeció a todos su presencia. - 

Se procedió a la firma de la lista de asistencia por parte de cada asistente, verificándose el quórum a efecto 
de que los acuerdos que se tomen tengan validez. -------------------------------------------------------------------------- 

11.- Aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido se dio lectura del orden del día, el cual fue aprobado por los presentes. ---------------------- 

111.- Aprobación de las versiones públicas de los contratos y facturas elaborados por las Gerencias de 
Administración y Fina�zas, de Operaciones e lngenierla y Comercialización para su carga en el SIPÚJ 
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El Titular de la Unidad de Transparencia, manifiesta que se envió vía correo electrónico a los integrantes del 
Comité, la propuesta de los contratos que fueron objeto de generar la Versión Pública en apego al artículo 111 
de la Ley General de Transparencia, Acceso de Información; que a la letra dice: 

"Articuio 111. - Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, 
deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, 
indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación." 

De acuerdo a la petición de la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Comercialización y la 
Gerencia de Operaciones e Ingeniería, respecto de la información que obra en los archivos de cada una de 
las Unidades Administrativas antes señaladas, el Titular del área solicita generar la Versión Pública para su 
carga en el Sistema SIPOT correspondiente al Tercer Trimestre del Ejercicio 2024.------------------------------------ 

-------------------------------------------CONSIDERANDOS------------------------------------------------ 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia dentro de sus atribuciones está facultado para determinar la 
clasificación de la información motivo del presente asunto, lo anterior con fundamento en lo señalado en los 
artículos 44 y 103 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. --------------------------- 

SEGUNDO.- El Comité de Transparencia procede a revisar la documentación que fue necesario generar su 
versión pública.------------------------------------------------------------------------------------ 

-------------------------------El Comité de Transparencia resuelve------------------------------- 

De la revisión a los documentos presentados, se desprende que la información testada en los documentos, 
se trata de información de carácter confidencial, la que contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable. 

Lo anterior de conformidad con lo previsto por el artículo 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública que a la letra dice: 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados 
para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial. 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos." 

Los datos personales son considerados como información confidencial, que debe ser protegida, intransferible 
e indelegable, que por disposición legal queda prohibido su acceso, distribución, comercialización, 
publicación y difusión general de forma permanente, con excepción del titular de la información y las 
autoridades competentes que, conforme a la ley, tengan acceso a ella. 
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Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona física identificada o 
identificable, que de manera enunciativa se tienen las siguientes: origen étnico o racial, características físicas, 
características morales, características emocionales, vida afectiva, vida familiar, domicilio particular, número 
telefónico particular, patrimonio, ideología, opinión política, creencia o convicción religiosa, creencia o 
convicción filosófica, estado de salud física, estado de salud mental, preferencia sexual, y otras análogas que 
afecten su intimidad, como la información genética, entre otras.----------------------------------------------------------- 

----------------------------. -------------------- RESOLUTIVOS ----------------- ---------------- -- 
El Comité de Transparencia resuelve: ---------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO.- Por los motivos expuestos en los considerandos, el Comité de Transparencia aprueba por 
unanimidad las Versiones Públicas de las documentales presentadas por la Gerencia de Administración y 
Finanzas, Gerencia de Comercialización y Gerencia de Operaciones e Ingeniería. [ANEXO 1) ---------------------- 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia notifique a las Áreas Responsables de generar la 
información para la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de que generen los hipervínculos y procedan 
con el llenado de los formatos correspondientes, para dar cumplimiento en tiempo y forma con el 
requerimiento normativo de su publicación.------------------------------------------------------------------------------------ ,. --- ... ---------------------------·------------------------------------------------------------------------------- 
En atención y seguimiento a la recomendación realizada por parte del Titular del Órgano Interno de 
Control Específico en la ASIPONATUX; el Titular de la Unidad de Transparencia presentara al Comité de 
Transparencia una "Guie para el Testado de Documentos".-------------------------------------------------------------- 

Derivado de la recomendación emitida por parte del Titular del Órgano Interno de Control Específico en la 
Tercera Reunión Ordinaria 2024 del Comité de Transparencia en ASIPONATIUX, celebrada el 29 de julio de 
2024, en el sentido de unificar criterios en el testado de los documentos; el Titular de la Unidad de 
Transparencia, con fundamento en la fracción Vlfl del artículo 20, del Reglamento Interno del Comité de 
Transparencia de la Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan S.A. de C.V., presenta a los 
integrantes del Comité de Transparencia una "Guts para el Testado de Documentos"; con la finalidad de que 
las áreas encargadas de dar cumplimiento a las obligaciones del sujeto obligado en materia de transparencia, 
cuenten con un documento de apoyo en el testado de los documentos de la Entidad.----------------------------- 
--------------------------------------------- .. ------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------- RESOLUTIVO------------------------------------------------ 
El Comité de Transparencia resuelve:------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO. - El Comité de Transparencia tiene por presentada la "Guie para el Testado de Documentos", por 
lo que analizara el documento de apoyo en comento, a efecto de que en su caso, emita su voto de 
aprobación en la siguiente sesión, de conformidad con el artículo 23, fracción IV del Reglamento Interno 
del Comité de Transparencia de la Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan S.A. de C.V.--------- 
-------------------------------- ·------------------------·----- 
V.- ASUNTOS GENERALES.--------------------------------------------------------------------------------- 
No Existen Asuntos que tratar en este rubro.---------------------------------------------------------------------------- 

----------·----------------------------·-·--·-·--�-·-·------- 
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VI.- CLAUSURA DE LA REUNIÓN.----------- --- ------------------------------------------------------- 

No existiendo asuntos que tratar, se da por terminada la presente acta, a las 12:00 horas del mismo día de su 
inicio, dando fe y firmando al margen y/o al calce los que en ella intervienen.-------------------------------- 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
T RA S P·tlJl.l¡illtk.+1-\-- 

r 

COORDINA�§� 

L.C. Isabel Toledo Terán 
(Con Voz y Voto) 

L ESPECÍFICO 

Lic. Hilario O 
Titular del Órgano Interno e Control Específico de 

la ASIPONATUX 
(Con Voz y Voto) 

INVITADOS 

SUBGERENTE DE DESARROLLO DE 
l¿,,:>"'ff"',I�º 

GERENTE DE O ERACIONES E INGENIERÍA 

lng� Raymundo Alor Alor 

ASESOR JURÍDICO COMISIONADO DE 
LA SEMAR 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE LA CUARTA REUNIÓN ORDINARIA 2024, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL TUXPAN. S.A. DE C.V., CELEBRADA EL DIA 24 DE OCTUBRE DEL 2024. 

Carretera a la Barra Norte Km. 6.5 
Teléfono 783 102 3030 

Col. Ejido la Calzada, C.P. 92880, Tuxpan, Veracruz. 
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